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1. OBJETIVO 
 
Otorgar el reconocimiento de personería Jurídica a las Instituciones, Fundaciones 
de utilidad común, y a las Asociaciones o Corporaciones sin ánimo de lucro que 
tengan por finalidad el fomento, prevención, tratamiento y rehabilitación de la salud 
dentro de su jurisdicción. 
 
2. RESPONSABLE 
 
Funcionario designado con funciones de Coordinador de la Oficina Jurídica. 
 

 
3. ASPECTOS  GENERALES  
 
La solicitud debe contener el estudio de factibilidad, los estados financieros, el 
acta de constitución y los estatutos de la entidad. 
 

• Personería jurídica: Es el reconocimiento o la capacidad que se le da a 
una persona ficticia de ejercer Derechos,  contraer obligaciones y de ser 
representada judicial y extrajudicialmente. 

 
 
4. DESARROLLO 

 
No. RESPONSABLE ACTIVIDAD FLUJOGRAMA PUNTO DE 

CONTROL 

   
 

 

1 Auxiliar 
administrativo 

Recibir y registrar el 
memorando en tramite en el 
cual le solicitan al IDS el 
reconocimiento Personería 
Jurídica, 

 
 
 
 
 

Solicitud de 
personería 

jurídica 
 

Memorando 
en tramite 

 
 
 

INICIO

1
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD FLUJOGRAMA PUNTO DE 
CONTROL 

2 

Funcionario 
designado 

Coordinador 
Oficina Jurídica 

Analizar el estudio de 
factibilidad presentado y 
verifica si cumple con los 
requisitos. 

  

 NA 
¿Cumple con los requisitos 

para otorgar personería 
jurídica? 

 
                       SI 
 
 
       NO 

 

3 Funcionario 
designado 

Coordinador 
Oficina Jurídica 

Pedir sustentación por parte 
del peticionario. 

 
 
 

 
 

 
4 

Funcionario 
designado 

Coordinador 
Oficina Jurídica 

Estudiar de la documentación 
y proyección de concepto. 

 

 

5 

Funcionario 
designado 

Coordinador 
Oficina Jurídica 

Proyectar Resolución de 
Reconocimiento de Personería 
Jurídica y enviar  a la alta 
dirección para su respectiva 
firma 

 
Resolución de 
reconocimient

o de 
personería 

jurídica 

6 

Funcionario 
designado 

Coordinador 
Oficina Jurídica 

Realizar la inscripción de la 
Junta Directiva y del 
Representación Legal. 

 

Inscripción de 
la junta 
directiva  

 Auxiliar 
administrativo 

Establece una cita al titular del 
derecho (Representante legal) 
para notificar la inscripción y 
se entrega copia de la 
resolución. 
Nota: en caso de que la 
empresa solicite certificación 
legal se procede a su 
expedición. 

 Oficio de 
citación 

 
 

Certificación 
legal  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

5 

1

FIN
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5. MARCO LEGAL 
 

• Constitución Política 
• Código Contencioso Administrativo   
• Decreto 1088 de 1991 
• Resolución 13565 de 1991   
• Ley 446 de 1998 
• Decreto 1818 de 1998 
• Ley 80 de 1993 
• Ley 640 de 2001 
• Ley 794 de 2003 
• Decreto 1214 de 2000 

 
 
 
6. HISTORIAL  

 

VERSIÓN CAMBIOS FECHA 

 
01 

 
Creación documento para el SGC/MECI 

 
04/12/08 

 
 


